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LOTA.29 dr Novhmbre d€ 201&-

DECRETO N" 2I82.-

b) lllemoándum N" 527 de fecha 20 de Novieñbre de 2018.
de Sr. Alcalde qúe ordena decr€lar choferahemativo al funcionario Slavros Quintana Quintana-

b) Ley N" I8883. Estatuto pam func¡onarios mun¡c¡pales.
c) Reglamento Municipal N'03 de fecha 03 de Diciembre de

2013, sobre Eslructura y Funciones de la L Municipalidad de Lota.
d) D.L No 799 d€ 1974.
e) Ley N" 19.880 sobre base de los procedim¡entos

adm¡n¡stralivos que r¡gen los actos de los órganos de la administración del Estado.

0 D.F.L. N' l/2006 de Minist€rio del lnterior, Publ¡cado en D. O.
el 26.07.2006, que f'j¡ texto refundido de la tey 18.ó95.

Y, en uso de lo dispuesto €n el Afl. l2o y las facullades que me
confiere el Añ. ó3o rodos de la Le], N" 18.695. Or&ámica Conslituc¡onal de Mun¡cipalidades.
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DECRETO:

l.- DESICNASf,. como Chofer oc¿sional al funcionario don
STAVROS QUINTANA QUINTANA Ruti , Técn¡co a Conlrara, Gr¿do l4' EMR. Licenc¡a de conducir
chse a/C. quien podrá conducir veh¡culos de propiedad lvlunicipal anre ausencia de choferes titulares a conrar de la fecha
de notificación del presenle decreto.

2.- El Encargado de Movilización ;nformara al Jefe de la
Dirección cuando deba requ€rir el serv;cio del funcionar¡o de una determinada Unidad que tenga asignada 1¿ labor de
chofer ocasional.

3.- Los funcionarios mi€ntras curnplao labores de chofer ocasional
qued¡ran baio la supervisión del Encargado de Movilización.

4.- PaÉ la conducción de los vehículos será necesario sólo Ia
Licencaa de Conduc¡r resp€ctiva no siendo exigible. por la condición de chofer ocasional. ¡a Póliza a que alude el D.L. N"
799 d. l9?4

5.- EI Jefe de D¡rección respectivo debeñi informar por escrilo a

la Oficina de Movilización cuando deba requerirse el Serticio de Chofer ocasional.
ó.- Los Choferes ocas¡onales que deban €onducir vehiculos

Mun¡cipales deberán confeccionar obligaror¡amente la respecliva bitácom diaria independiente del tiempo o.upado pam

la conducc¡ón.
7.- Forma pane de este Acto Administrat¡vo. el D-L. N' 799 de

197,1 ) circular N' 3559i de 1995. de Conralor¡a Ceneml de la República.
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La ind¡cada.
Enc. Movilizáción.
Jefe de Administración.
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